
ntamiento de
c.I.F. P-2306600-D

DON DAVID
PeaI de Becerro

TIACE SABER:

Por acuerdo de la
03/Aqosto/2022, mediante

Junta de Gobierno Loca1, celebrada el- dia
ef cual- se han establecido los siguientes

TABLóN DE A}IT'NICIOS

PI,A}iT APOYO A I,A CONTRATACTóN T¡DEFTNIDA 2022

EDICTO:
RODRÍGUEZ l,lARTÍN, Afcafde-Presidente del Ayuntamiento de

acuerdos:

1o. Conceder
en el siguiente

las ayudas económicas, a las sol-icitudes detall-adas
cuadro:

Este acuerdo y cuantos actos administrativos se derj-ven del mismo,
podrán ser impugnados por 1os/as interesados/as en los casos y en Ia forma
establecida en la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento
Administrati-vo Común de las Administraci-ones Públicas.

Lo que se hace púbIico para general conocimient.o.

Pea rro, a 05 de agosto de 2022.

re s idente
id Rodriguez Martin

IPACDI2O22 **.467.78*_G María Josefa Lánaro P eña Contratación indefinida,
mayores 30 años, sin cargas

familiares
3.000,00 €

TOTAT 3.000,00 €

Teléfono: 953.730.012
FAX: 953.730.901

Plaza del Ayuntamiento, I
23.460 P eal de Beceno (Jaén)

Correo electrónico
ayuntamiento@pealdebecerro. es
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N" E¡rp. D.N.I. Nonbre y
ApelJ.ídos tínea ayuda

$rporte
a¡nrda


